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E , 

Representación Legal, fudicial y Extrajdicial de la Institución, por un periodo de des 
años, conforme a los estatutos de la compañía, la misma que fue creada mediante 

  

   

  

   
ia en la Superintendenes 
ta de diciembre de m 

28 de iumoilg 
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Gerente General de la 

 



o. e ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
ax o CHANGOLUISA ZAPATA HERMANOS CIA LTDA. 
a CORRESPONDIENTE A NUEVE DE o DEL AÑO DOS MIL OC 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano a nueve/de febrero del año dos mil ocho en las 
oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Manglar Alto N.1779 y la Pradera , se reúnen los 
socios de la Compañía Changoluisa Zapata Hermanos, bajo la presidencia del señor Linco 
Changoluisa Zapata, actúa como secretario el señor Gerente General Samuel Changoluisa Zapata, 
asisten además los socios señores Hugo Bolívar ; Manuel ; Ramiro Adán y Luis Enrique 
Changoluisa Zapata; Alfredo Ante Timbila, Segundo Leonardo Tipán Pilatasig, Franklin 
Germánico Changoluisa Acuña; Hugo Iván Changoluisa Acuña, Franklin Patricio Changoluisa 
Venegas; y William Vinicio Changoluisa Venegas, estando presente la totalidad del Capital 

suscrito y pagado , los socios por unanimidad acuerdan celebrar sesión de JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, con el carácter de universal/para tratar los siguientes asuntos: ' 
a).-Aumento de Capital y la consecuente Reforma de Estatutos; y b).- Admisión de un nuevo socio 

y acuerdo para la suscripción del aumento de Capital. Siendo las trece horas. 
El señor Presidente declara instalada y dispone se de curso al orden del día, pone en consideración 

el primer punto “Aumento de Capital y la consecuente Reforma de Estatutos”; luego de la 
deliberación del asunto por unanimidad del Capital Social presente, la Junta General de Socios 

RESUELVE. Uno).- Aumentar el Capital Social de la Compañía en la cifra de OCHOCIENTOS 
DOLARES de los Estados Unidos con lo que el capital de la Compañía alcanza la suma de MIL 
TRECIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de Norte América para este aumento se emiten 
ochocientas participaciones de un dólar cada una que serán pagadas en numerario Dos).- Como - 
consecuencia del Aumento de Capital , reformar el artículo Quinto, del Estatuto de la Compañía . 
que dirá “ARTICULO QUINTO.- El capital social de CHANGOLUISA ZAPATA HERMANOS” - 
CIA LTDA, es de MIL TRECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE :- 
AMERICA ($ 1.300, co usd), dividido en Mil trescientas participaciones acumulativas e. * 
indivisibles , de un dólar cada una ..” . Luego se delibera sobre el Segundo Punto “ La admisión 
de un nuevo socio y acuerdo para la suscripción del aumento de Capital” y por unanimidad el * : 
Capital social presente , y de conformidad con el artículo séptimo del Estatuto de la Compañía del 
artículo ciento dieciocho , literal f ), de la ley de Compañías , la Junta General RESUELVE 
Admitir como nuevo socio de la Compañía para la suscripción del aumento de Capital al señor 
Hugo Iván López Álvarez , ecuatoriano, mayor de edad , domiciliado y residente en la ciudad de 

Quito, con cédula de identidad número cero, cinco, cero; dos, dos, tres, seis, tres, dos, guión seis. 

Dos).- La suscripción de cien participaciones de un dólar a cada uno , en el aumento de capital, la 
realiza en su totalidad el señor Hugo Iván López Álvarez; esto es cien participaciones de un dólar 
y los demás socios hasta llegar a Cien participaciones de un dólar cada uno, en razón a que por 
unanimidad se ha resuelto que todos los socios tengan igual número de participaciones y por lo 
tanto se nivele a cien participaciones por cada socio al igual que el socio entrante quedando el 

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

o
 

  

  

  

  
  

  

  

              

o CAPITAL | CAPITAL | AUMENTO  |CAPITAL | PARTICI | PORCEN | 
No ¡ SOCIO SUSCRITO | PAGADO |DECAPITAL | TOTAL  |PACIONES | TAJES 

1. | Ante Timbila José Alfredo 14. 14 86 100 100 7,69 

2. | Changoluisa Acuña Franklin Germánico “44 14 86 - 100 100 7,69 

3. | Changoluisa Acuña Hugo Iván “14 14 86 100 100 |7,69 | 

4. | Changoluisa Venegas Franklin Patricio 14 14 86 100 100 [7,69 | 

3. | Changoluisa Venegas William Vinicio 10 10 90 100 100 7,72, 

5. | Changoluisa Zapata Hugo Bolívar 70 70 30 100 100 7,69         

4 ñangoiúisa “Zapata” Linco 70 Tú ss 100 163 29 
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8. Changoluisa Zapata Luis Enrique TO 70 30 100 

9. | Changoluisa Zapata Manuel Mesias 70 70 30 100 

10. | Changoluisa Zapata Ramiro Adán 70 |" 70 30 100 
11. | Changoluisa Zapata Samuel 70 70 30 100 

12. | Tipán Pilatasig Segundo Leonardo -|” 14 14 | 86 100 

13. | López Álvarez Hugo Iván o 0 100 100 

TOTAL 500 500 800 1300                 
  

    de estatutos y admisión de nuevo socio y su trámite de aprobación pidiendo al señor 
Changoluisa Zapata realice con el señor Gerente General todos los trámites necesarj 
aprobación . 

Sr. Linco Changotuisa Z. 
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Quito Esuador   
  

 



TERCERA COPIA CERTIFICADA, tirmada y sellada Quito a 

veinte y cuatro de Abril del dos mil ocho. Aumento de 

Cavbital de la Compañi Chancoluiszsa Fapeat Her DS Capital de la Compañia Changoluisa Zapata ermanos 

   DOCTOR GONZALO RO -HACON 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR gua. 

RAZON.-NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de las matrices de las escrituras de CONSTITUCION 

DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA CHANGOLUISA 

ZAPATA HERMANOS CIA. LTDA. Otorgado por HUGO BOLIVAR 

CHANGOLUISA ZAPATA Y OTROS. Celebrada ante mí, con fecha diez 

y seis de octubre de mil novecientos noventa y seis; y con 

fecha veinte y tres de abril del año dos mil ocho., de AUMENTO 

DE CAPITAL REFORMA DE ESTATUTOS. Celebra CHANGOLUISA ZAPATA 

HERMANOS CIA. LTDA. Tomé nota de APROBAR EL AUMENTO DE CAPITAL 

Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. Mediante resolución 

N* 08. Q.IJ. 3339, emitido por el Dr. Eduardo Guzmán Rueda., 

Intendente Jurídico Encargado, con fecha veinte y dos de 

agosto del año dos mil ocho.- Quito a, veinte y seis de agosto 

del año dos mil ocho. 

: NOTARIA DECIMO SEXTA 
y DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

   
    

    

OR GONZALO R Tí 
NOTARIO JpEcImO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

e GONZALO ROMAN CHACON 

  
  
 



  

gu0bt: 7 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO O 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.IJ. 
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE del Sr. INTENDENTE JURÍDICO, 

ENCARGADO, de 22 de agosto de 2.008, bajo el número 3128 del Registro Mercantil, 
Tomo 139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1222 del Registro Mercantil de 
veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y siete, a fs. 1937, Tomo 128.- Queda 
archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "CHANGOLUISA 
ZAPATA HERMANOS CÍA. LTDA.", otorgada el veintitrés de abril del año dos mil ocho, 
ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. GONZALO 

ROMÁN CHACÓN.-- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la 
Ley, signado con el húmero 1926... 

anotó en el Repertorio dajo pe 

ocho.- EL REGISTRY KDOR- a 
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